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D I P U T A C I Ó N

Diputación Provincial de Valencia
Gestión de Recursos Humanos y Organización

2025/02824 Anuncio de la Diputación Provincial de Valencia sobre la nota
aclaratoria de la realización del primer ejercicio del concurso oposición
(estabilización) para la provisión de dos plazas de administrativo/a del
sector sanitario. Convocatoria 114/22ES.

ANUNCIO
El órgano técnico de selección de la convocatoria reseñada ha acordado

respecto de la celebración del primer y segundo ejercicio lo siguiente:

Fecha de celebración de las pruebas: día 28 de marzo (viernes) de 2025.

Lugar: Aulario III de la Universitat de València, situado en C/ Menéndez
Pelayo, n.º 14 de València (distribución por aulas según anuncio en BOP n.º 38 de 25
de febrero de 2025).

Horario:

- Acomodamiento de las personas aspirantes en las aulas: 9:00 horas.

- 1.er ejercicio (duración según las bases: 70 minutos): 

• Hora prevista de inicio: 9:15 horas.

• Hora prevista de finalización: 10:25 horas. 

- Receso de 35 minutos.

- 2.º ejercicio (duración acordada por el OTS 120 minutos, de conformidad
con las bases): 

• Hora prevista de inicio: 11:00 horas. 

• Hora prevista de finalización: 13:00 horas. 

Criterios de corrección del 2.º ejercicio: 

Tal y como establecen las bases de la convocatoria, el ejercicio consistirá en
la resolución de un supuesto o caso práctico, elegido por sorteo de entre los
aportados por los miembros del órgano técnico de selección, en un tiempo máximo
de 2 horas. El número total de supuestos o casos prácticos a sortear será tres. El
sorteo se efectuará inmediatamente antes de la celebración del ejercicio. 

El OTS ha acordado que la resolución del caso práctico consistirá en
contestar 10 preguntas tipo test relativas al enunciado que se plantee. Cada
pregunta tendrá tres respuestas alternativas, de las cuales solo una será correcta.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
02

82
4



Núm. 51 Pág.
14-3-2025 2

Cada pregunta contestada correctamente sumará 3 puntos. Cada pregunta sin
contestar o contestada de forma incorrecta restará 1,5 puntos. 

Todo lo cual se hace público para general conocimiento.

València, 6 de marzo de 2025.—El secretario del órgano técnico de selección,
Miguel Torres Royo.
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